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LEY N°213/93 “QUE ESTABLECE EL 
CÓDIGO DEL TRABAJO”

Este Código tiene por objeto establecer
normas para regular las relaciones
entre los trabajadores y empleadores,
concernientes a la prestación

subordinada y retribuida de la
activ idad laboral.

Artículo 1Artículo 1°°::
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Artículo 17° :

CONTRATO DE TRABAJO
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ELEMENTOS DE SUBORDINACIÓN

TÉCNICA: Cumplir órdenes del empleador

JURÍDICA : Poder de Dirección 

ECONÓMICA: Dependencia del sueldo o salario

JERÁRQUICA : Organigrama

SOCIAL: Protección especial de los trabajadores
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PROFESIONALES
¿Dependiente o Independiente?
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VERDADERO PRESTADOR DE SERVICIOSVERDADERO PRESTADOR DE SERVICIOS

Oficina propia

Visita al Cliente para determinadas 
Reuniones, o retirar documentos

Tiene organización propia : 
- Asociados,
- Dependientes, 
- Clientela propia
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PRESTADOR DE SERVICIOS SIMULADO

Presta el servicio en el domicilio del 
contratante

Cumple horarios

Disciplina según el Código

Beneficios laborales
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ANÁLISIS POR EL TIPO DE FACTURA

El verdadero prestador :

Valores variables  
Facturas no correlativas
Clientes varios
Varios conceptos de servicios

El prestador simulado:

Valores fijos
Facturas con  números correlativos
Un solo cliente
Mismo concepto de facturación

� � �� � �� �� � ����	
 �� 
������ � 6

Boleta de Pago
SEGÚN LAS CONTINGENCIAS DEL 

CONTRATO

PRESTADOR DE SERVICIOS VERDADERO: 

Asume riesgos (ART. 26 C.T.)Asume riesgos (ART. 26 C.T.)
Fuera de rasgos de disciplina los Fuera de rasgos de disciplina los 
conflictos  se resuelven:conflictos  se resuelven:

- Por v ía civ il  rescisión de contrato 
- Penalidades pactadas 
- Resolución del contrato
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Boleta de Pago
SEGÚN LAS CONTINGENCIAS DEL 

CONTRATO

PRESTADOR SIMULADO:

No asume riesgos del negocio

Sufre sanciones disciplinarias – despido

Empleador asume riesgos: accidentes, 
multas, daños, indemnizaciones
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PRIMACÍA DE LA REALIDAD

Se deben interpretar todas las facetas de la
prestación:

Modo de prestarse el servicio o el trabajo
Lugar
Forma y plazo de pagos
Rasgos de subordinación
Plazo de la vinculación

NO IMPORTA EL NOMBRE O EL DISFRAZ QUE 
DEN  LAS PARTES A LA RELACIÓN
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